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[bookmark: _GoBack]RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO SUBVENCIONES SANEAMIENTO AUTÓNOMO
Mediante acuerdo plenario de 17.11.2025 fueron aprobadas las bases y convocatoria para la concesión de subvenciones municipales a propietarios de viviendas situadas en el término municipal de Tomiño para la realización de mejoras en los sistemas de saneamiento autónomo durante los años 2025/2026.
Dichas bases fueron publicadas mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 59 de 27 de marzo de 2026, estableciendo en su artículo 8 un plazo de un mes para la presentación de solicitudes, finalizando dicho plazo el 28 de abril de 2026.
La presentación de las solicitudes exige la aportación de documentación técnica que, dada su complejidad, aconseja la ampliación del plazo para asegurar la correcta presentación de la documentación y evitar realizar requerimientos que retrasen la tramitación del procedimiento.
El artículo 45.3 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, establece la posibilidad de que el órgano concedente de las subvenciones otorgue, salvo precepto en contra contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para presentar la justificación, que no excederá la mitad de este y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros.
Por otra parte, se remite a lo dispuesto con carácter general en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en el que se indica que la ampliación podrá acordarse de oficio o a instancia de parte antes del vencimiento del plazo de que se trate y si las circunstancias así lo aconsejasen.
Las bases reguladoras no contienen precepto en contra de la ampliación del plazo de justificación.
La ampliación del plazo no causa perjuicio a terceros.

Por todo lo anterior, sobre la base de los requisitos y condiciones previstos en la normativa anteriormente citada y teniendo en cuenta todo lo expuesto,
RESUELVO
Artículo único: Modificación de la resolución de 17 de noviembre de 2025 por la que se aprueban las bases y convocatoria para la concesión de subvenciones municipales a propietarios de viviendas situadas en el término municipal de Tomiño para la realización de mejoras en los sistemas de saneamiento autónomo durante los años 2025/2026.
Se modifica el artículo 8 de la resolución de 17 de noviembre de 2025 por la que se aprueban las bases y convocatoria para la concesión de subvenciones municipales a propietarios de viviendas situadas en el término municipal de Tomiño para la realización de mejoras en los sistemas de saneamiento autónomo durante los años 2025/2026, que queda redactado como sigue:
“El plazo para la presentación de solicitudes finalizará el 13 de mayo de 2026, sin perjuicio de que se pueda presentar dicha documentación con anterioridad para su tramitación.”
En Tomiño, en la fecha de la firma digital
La Alcaldesa, Sandra González Álvarez
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